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 EXPEDIENTE: 0064/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N 

 
Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00064/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ------------------------------------------------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la falta de respuesta del  AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 07 (Siete) de diciembre del año 2010 (Dos Mil Diez), EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 

EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, 

mediante la cual requirió le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo 

siguiente: 
 
“Nombre completo de los usuarios de agua potable, de uso industrial y comercial, con clave 

catastral de la cabecera municipal” (SIC) 

 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN: No lo señaló en la solicitud de información. 

 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00083/LAPAZ/IP/A/2010. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: SICOSIEM. 

 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA.  El SUJETO 

OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud planteada. 
 

 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. En fecha 20 (Veinte) de enero del año 2011 (Dos Mil Once), EL 

RECURRENTE manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 

 
“No me entregaron la informacion que solicite, en el tiempo establecido por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en todo 

momento solicite de la manera mas atenta y amable que se me informaran algunas cosas y se me 

enviaran los documentos que soportaran la respuesta, pero en todo momento me negaron la 
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informacion sin darme los fundamentos suficientes y necesarios que sustentaran la falta de 

respuesta..” (SIC) 
 

EL RECURRENTE señala como Motivo de Inconformidad, el siguiente: 

 
“No me enviaron la informacion que solicite y en todo momento me negaron el Acceso a la 

Información, motivo por el cual, mi derecho de acceso a la informacion ha sido vulnerado, al no 

permitirme el acceso a los documentos que solicite..,” (SIC) 

 

 

El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00064/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. No los señaló, no obstante este Instituto entrará al análisis del 

presente recurso, toda vez que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica  

y especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que 

EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el 

derecho. 

 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que no se presentó ante este Instituto el 

informe de justificación por parte de EL SUJETO OBLIGADO, para abonar lo que a su 

derecho le asista y le convenga 

 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El Recurso 00064/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia, se turnó a través 

de EL SICOSIEM, al COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO a efecto de que 

éste formulara y presentara proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que en términos de lo previsto por los artículos 6° segundo párrafo fracciones I y 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y 

catorce de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracciones I y IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente recurso de revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. El recurso de revisión fue  presentado 

en el plazo previsto por la ley, atento a lo siguiente:  

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece lo siguiente: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que en su párrafo 

tercero establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos, debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir, se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

En consideración de que el día 07 (siete) de diciembre de 2010 (dos mil diez) presentó EL 

RECURRENTE solicitud de información, el plazo de quince días para dar respuesta vencería el 

día 17 (diecisiete) de enero del año 2011 (dos mil once), de lo que suponiendo sin conceder que 

se estimara que tratándose de silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en 

efecto el mismo que cuando hay respuesta, y tomando en cuenta que EL SUJETO OBLIGADO 

hubiese dado respuesta en el último día del plazo de prórroga, resulta que el plazo de 15 días 

hábiles vencería el día 08 (ocho) de febrero de 2011 (Dos mil Once).  

 

Lo anterior, en razón de que del día 22 (veintidós) de diciembre del año 2010, al día 07 (siete) de 

enero del año 2011 (dos mil once), se consideraron días inhábiles para efectos procesales, según el 

calendario oficial de este Órgano Garante, publicado en la Gaceta de Gobierno de esta entidad 
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federativa; de la misma manera, considerando que el día 7 de febrero de 2011 (dos mil once) es 

considerado inhábil; luego entonces, si el Recurso de Revisión fue presentado por EL 

RECURRENTE, vía electrónica el día 20 (veinte) de enero de 2011 (dos mil once), se concluye 

que su presentación fue dentro de los quince días señalados por la ley de la materia, por lo que la 

presentación del recurso sería oportuna en cualquiera de las interpretaciones que se den respecto 

a la presentación en tiempo del recurso de revisión. En razón de la presentación oportuna del 

presente recurso, este Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad 

procesal del Recurso de Revisión.  

 

 

TERCERO.- Legitimidad del recurrente  para la presentación del recurso.- Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de 

la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente 

resolución es respecto a si se actualizarían las hipótesis de procedencia contenidas en las 

fracciones I y  IV del artículo 71, esto es, las causales consistirían en que le  niega la información, 

por considerar que ésta es clasificada, por lo que resulta desfavorable la entrega de información 

solicitada por el ahora RECURRENTE, situación que se analizará más adelante. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben 

a continuación: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
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I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas 

de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón 

por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la Litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los términos de 

que no se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita 

hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no 

se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) Ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, determinar si es la autoridad 

competente para conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL 

SUJETO OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de 

sus atribuciones, y definir su naturaleza. 

b) En caso de que se surta la hipótesis del inciso anterior, determinar la procedencia de la 

entrega de la información, o si esta se encuentra en un supuestos de excepción al 

acceso a información en poder de entes públicos. 

c) Derivado de lo anterior, fijar la procedencia o no de la casual del recurso de revisión 

prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para 

determinar si  genera, administra o posee la información solicitada.  

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la información requerida. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señala el artículo 6° párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública: 

 
Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
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V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 

artículo 5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 

 
Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 
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medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información 

pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 

autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente 

para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 

información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, 

lo siguiente: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a 

que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 
 

De los preceptos citados, se desprenden para efectos de la presente resolución, los aspectos 

siguientes: 



 

9 

 

 EXPEDIENTE: 0064/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de 

carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en 

su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, 

y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

Una vez expuesto lo anterior, se procede al estudio del marco jurídico-administrativo, con el fin 

de conocer si existe un precepto legal o administrativo, que imponga la obligación a EL SUJETO 

OBLIGADO, de generar, poseer o administrar la información de mérito. 

   

En este sentido, por lo que respecta a la Constitución Federal, se tiene el siguiente precepto: 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

I. . . . 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
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a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 

controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 

principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

 

b) a e) . . .  

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-

económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

. . . 

. . . 

. . . 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora 

así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 

Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 

los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
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perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 

127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X…. 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, el Código Político Local, señala en cuanto al Municipio, lo siguiente: 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes 

que de ellas emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por lo que se refiere a la Ley Orgánica Municipal de esta entidad federativa, y acorde al 

razonamiento a demostrar, se transcriben los siguientes numerales: 

 
CAPITULO SEPTIMO 

De los Servicios Públicos 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 

conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, 

los siguientes: 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Limpia y disposición de desechos; 

IV. Mercados y centrales de abasto; 

V. Panteones; 

VI. Rastro; 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 

VIII. Seguridad pública y tránsito; 

IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social; 

X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, y atención para el desarrollo integral de la 

mujer, para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; 

XI. De empleo. 

 

(Énfasis añadido) 
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La Ley de Aguas del Estado de México, prescribe en diversos artículos, lo siguiente: 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y regulan las 

siguientes materias: 

I. La administración de las aguas de jurisdicción estatal; 

II. La creación, establecimiento y actualización del Sistema Estatal del Agua; 

III. La organización y atribuciones de las autoridades estatales y municipales en la administración del 

agua de jurisdicción estatal y la coordinación respectiva con los sectores de usuarios; 

IV. La prestación del servicio público de suministro de agua potable, de drenaje y 

tratamiento de aguas residuales; 

V. Las atribuciones del Estado, los ayuntamientos y de los organismos en la prestación 

de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas, así 

como la coordinación respectiva con los sectores de usuarios; 

VI. La prestación total o parcial, por los sectores social y privado, de los servicios públicos de 

suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales; y 

VII. La recaudación de las contribuciones establecidas en esta ley y demás 

disposiciones fiscales aplicables 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Agua potable: la que puede ser ingerida sin provocar efectos nocivos a la salud y 

reúne las características  establecidas por las normas oficiales mexicanas. 

II a XVIII  . . . 

XIX. Organismo prestador de los servicios: la dependencia o entidad, pública o 

privada municipal o intermunicipal, descentralizada o desconcentrada, que en los 

términos de la presente ley tiene la responsabilidad de organizar y tomar a su cargo, 

la administración, operación, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 

ampliación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de 

aguas residuales, dentro de los límites de las poblaciones de su circunscripción 

territorial. 

XX a XXVII  . . .. 

XXVIII. Sistema Estatal del Agua: conjunto de planes, programas, proyectos, obras, normas y 

acciones que dan sustento a la administración de las aguas de jurisdicción estatal y la mejor 

prestación de servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas 

residuales, incluyendo el reuso de las aguas residuales tratadas. 

XXIX a XXXI . . .. 

XXXII. Uso comercial: la utilización del agua en establecimientos y oficinas, dedicadas a la 

comercialización de bienes y servicios. 

XXXIII. Uso doméstico: la utilización de agua destinada al uso particular de las personas y del 

hogar, así como el riego de jardines y de árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales 

domésticos, siempre que estas últimas dos aplicaciones no constituyan actividades lucrativas. 

XXXIV.  . . .. 

XXXV. Uso industrial: la utilización de agua en extracción, conservación o transformación de 

materias primas o minerales, el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así como la 

que se utiliza en calderas, en dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro 

de la empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el 

agua aún en estado de vapor que es usada para la generación de energía eléctrica o para cualquier 

otro uso o aprovechamiento de transformación. 

XXXVI.  . . . 
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XXXVII. Usuario: las personas físicas o morales a quienes las leyes les reconozcan personalidad 

jurídica, que hagan uso de los servicios a que se refiere la presente ley. 

XXXVIII.  . . . 

Artículo 4.- Los ayuntamientos, directamente o a través de los organismos a que se 

refiere el artículo 18 de la presente ley, tienen la atribución de prestar los servicios de 

suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales de origen 

público-urbano, así como de administrar las aguas propiedad de la Nación que 

tuvieran asignadas, hasta antes de su descarga en cuerpos y corrientes que no sean de 

su propiedad. 

 

El servicio de suministro de agua potable que proporciona el organismo prestador de los servicios en 

los términos de la presente ley, no es equiparable al de la concesión o asignación para la 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, otorgada por la Comisión Nacional del 

Agua. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

Artículo 17.- Los ayuntamientos prestarán los servicios de suministro de agua potable 

y drenaje y tendrán el control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

drenaje a su cargo, y en su caso, realizarán la construcción y operación de sistemas 

públicos de tratamiento de aguas residuales, cobrando al usuario los derechos por el 

servicio. 

 

Artículo 18.- Los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje y 

tratamiento de aguas residuales, en los términos de la presente ley, estarán a cargo de 

los ayuntamientos, quienes podrán ejercerlos por medio de cualquiera de las 

siguientes dependencias y entidades: 

I. Dependencias municipales; 

II. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales; 

III. La Comisión; y 

IV. Los sectores social y privado. 

 

Artículo 19.- Para los efectos de esta ley, las dependencias o entidades a que se refiere 

el artículo anterior, tendrán la denominación de Organismo Prestador de los Servicios, 

con las facultades, derechos, obligaciones y limitaciones que establece la presente ley 

y los reglamentos que de ella emanen. 

 

Los organismos tendrán la responsabilidad de organizar y tomar a su cargo la administración, 

funcionamiento, conservación y operación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y 

tratamiento de aguas residuales, dentro de los límites de su circunscripción territorial, para lo cual se 

les asignan los bienes que constituyen la infraestructura municipal para la prestación de los mismos 

y las atribuciones que les permitan cumplir con su responsabilidad, de acuerdo con la presente ley. 

 

 

Artículo 22.- Los ingresos que obtengan los organismos referidos, por el cobro de los 

servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, 

deberán destinarse única y exclusivamente en la planeación, construcción, 

mejoramiento, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y 

prestación de los mismos, en consecuencia y por disposición de esta ley, quedarán 
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afectados para formar parte de su patrimonio los derechos, sus accesorios y demás 

ingresos que se causen por tal motivo. 

 

Artículo 23.- Los ayuntamientos a través de los organismos prestadores de los 

servicios, deberán contar con los registros contables que identifiquen los ingresos y 

egresos derivados de las acciones y objetos a que alude el artículo anterior, conforme 

a la normatividad que al efecto expidan las autoridades competentes. 

Los organismos prestadores de los servicios, salvo a los que se refiere la fracción IV del 

artículo 18, deberán remitir la información y documentación correspondiente a la 

tesorería municipal, para su integración en los reportes mensuales de la cuenta 

pública municipal. 

Los organismos prestadores deberán publicar anualmente en la “Gaceta del 

Gobierno” el balance de sus estados financieros. 

 

Artículo 27.- Los adeudos, recargos, multas y los demás accesorios legales que 

determinen los organismos prestadores de los servicios, en los términos de la 

legislación aplicable, tendrán el carácter de créditos fiscales, para su cobro a través 

del procedimiento administrativo de ejecución a que se refiere el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Los sectores social y privado no podrán determinar créditos fiscales para su cobro, en todo caso, 

solicitarán a la autoridad municipal respectiva el ejercicio de dicho acto, con las formalidades que 

previene la ley. 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LA CONSTITUCION DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES 

 

Artículo 28.- Los ayuntamientos podrán constituir organismos descentralizados 

municipales o intermunicipales, quienes tendrán las funciones que les otorgue la 

presente ley y demás disposiciones aplicables. 

Los organismos públicos descentralizados tendrán personalidad jurídica y patrimonio 

propios, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, 

pudiendo ejercer los actos de autoridad que específicamente les señala la presente 

ley. Su domicilio se ubicará en la cabecera municipal, independientemente de que 

para el desarrollo de sus atribuciones establezcan delegaciones en donde se requiera. 

 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

 

Artículo 62.- Los organismos prestadores de los servicios, los proporcionarán considerando los 

siguientes usos: 

I. Doméstico; 

II. Comercial; 

III. Industrial; 

IV. Servicios públicos; 

V. Recreativo; y 

VI. Los demás que se den en las poblaciones del estado. 

En el reglamento de esta ley, se establecerán las condiciones en las que se podrá variar la prelación 

de los usos a que se refiere el presente artículo, en función del tipo de usuarios ubicados en la 

circunscripción territorial que comprenda el reglamento de referencia. 
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Artículo 65.- Están obligados a contratar y tendrán derecho a recibir el servicio de suministro de 

agua potable, las siguientes personas: 

I. Los propietarios o poseedores de inmuebles destinados para uso doméstico, 

comercial, industrial o cualquier otro de los considerados en esta ley o los 

reglamentos que de ella emanen; y 

II. Los propietarios o poseedores de inmuebles que no tengan construcción y que al frente de su 

terreno exista infraestructura para la prestación del servicio. En este caso, la conexión de la toma se 

realizará hasta que se requiera por uso del inmueble. 

 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS DERECHOS 

 

Artículo 96.- El organismo tendrá la facultad de cobrar los derechos y aportaciones 

que se establezcan en esta ley y en las disposiciones correspondientes, a través de las 

cuotas y tarifas. 

El consejo directivo del organismo aprobará las cuotas y tarifas para el cobro de los 

servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales a 

su cargo, salvo el caso de que esos servicios estén a cargo de los sectores social o 

privado, en tal caso, le corresponderá al ayuntamiento la fijación de las tarifas 

respectivas. 

 

Artículo 99.- Los usuarios de los organismos prestadores están obligados a pagar las 

cuotas y tarifas que apruebe el organismo y la Legislatura del Estado, en su caso, 

conforme a la clasificación contenida en el reglamento de la presente ley. 

El pago de cuotas y tarifas a que se refiere el presente artículo es independiente del 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y de la legislación local respectiva. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, el Bando Municipal del Sujeto Obligado, en la parte conducente, prevé lo 

siguiente: 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 44. Son servicios públicos municipales considerados en forma enunciativa y no limitativa, 

los siguientes: 

I. Agua Potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición de residuos; 

IV. Mercados y Tianguis; 

V. Panteones; 

VI. Rastros; 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas y su equipamiento; 

VIII. Seguridad pública; 
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IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés 

social; 

X. Asistencia social en el ámbito de su competencia; 

XI. Empleo; y 

XII. Cultura. 

 

Artículo 26. La Administración Pública Municipal cuenta con los Órganos Administrativos 

descentralizados, siguientes: 

I. Organismo Público Descentralizado para la prestación de servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento. 

II. Organismo para el Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F) 

III. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos Los órganos administrativos descentralizados, 

tienen autonomía técnica, administrativa y de decisión, estando adscritos al Presidente Municipal. 

 

Articulo 45. El Municipio tendrá a su cargo la prestación, explotación, administración 

y conservación de los servicios públicos municipales, mismos que se llevaran a cabo 

con la mayor cobertura y calidad posibles de manera continua, regular y uniforme. 

 

Articulo 47. La prestación del Servicio Público de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento se realizará a través del Organismo Publico Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: O. P. 

D.A.P.A.S., el cuál asume la responsabilidad de organizar y tomar a su cargo, la administración, 

funcionamiento, conservación y operación de este servicio, de acuerdo con la ley que lo rige, la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

El Organismo Publico Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento O. P. D.A.P.A.S., tiene personalidad jurídica, 

patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de autoridad 

fiscal en relación a la recaudación y administración de las contribuciones derivadas de 

los servicios que presta. 

 

Articulo 48. Los Organismos locales del agua, se encuentran sujetos en los términos de los 

Artículos 18, 27, 39 y 49 de la Ley del Agua del Estado de México, los servicios públicos de 

suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales podrán ser proporcionados, 

previa autorización del Ayuntamiento, por los sectores social y privado. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 80. La hacienda pública municipal es el patrimonio del Ayuntamiento se 

integra de conformidad a lo establecido por la legislación aplicable, y de la siguiente 

forma 

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Los bienes destinados a un servicio público. 

III. Los bienes de uso común. 

IV. Los bienes propios. 
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V. Los capitales y créditos a favor del Ayuntamiento, así como los intereses y 

productos que generen los mismos. 

VI. Las rentas y productos de sus bienes. 

VII. Las participaciones federales y estatales que perciba, de acuerdo con la legislación en la materia. 

VIII. Las donaciones, herencias y legados que reciba. 

IX. Los demás ingresos que determine la Ley de Ingresos Municipales, los que decrete la Legislatura 

y otros que por cualquier título legal reciba. 

El Municipio a través de la Tesorería Municipal, como único órgano recaudador, se encargara de la 

recepción de los ingresos municipales y llevar a cabo las erogaciones del Municipio, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables Son egresos públicos las erogaciones que se generan por 

concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivos. 

 

Son autoridades fiscales del Ayuntamiento. 

I. El Ayuntamiento 

II. El Presidente Municipal 

III. El sindico Municipal 

IV. El Tesorero Municipal 

V. El Titular del Organismo Publico Descentralizado para la prestación de los servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz 

 

Así, del conjunto de preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un 

orden de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía 

amplio, para cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

En efecto, a los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de 

gobierno propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa 

del país. Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía 

de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; 

autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede 

expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una 

estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas 

encargadas de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su 

patrimonio y hacienda de carácter público; y por último, autonomía funcional, en cuanto a que 

se le atribuye un mínimo de funciones y servicios públicos, a ser desarrollados por ellos, y de los 

cuales cobra contribuciones que se integran a su patrimonio. 

 

En cuanto a los servicios y funciones públicas a ser desarrolladas en forma exclusiva por los 

gobiernos municipales, se encuentra la que corresponde al suministro de agua potable. 
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Por lo que corresponde al suministro de agua potable, este puede destinarse para diversos usos, 

dentro de los que se encuentran los de uso doméstico, los de uso comercial y los de uso 

industrial. 

 

Igualmente debe mencionarse que la facultad originaria de proporcionar el servicio de agua 

potable le corresponde al Ayuntamiento, el cual mediante cláusula habilitante, la puede delegar en 

un organismo municipal o intermunicipal, con la naturaleza de organismo descentralizado; 

asimismo, puede ser proporcionado por la Comisión del Agua del Estado, o en su caso, puede ser 

concesionado. 

 

Por lo que corresponde a EL SUJETO OBLIGADO, el suministro de agua potable para 

diversos usos, es proporcionado por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS). 

 

El OPDAPAS tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía en el manejo 

de sus recursos y el carácter de autoridad fiscal en relación a la recaudación y administración 

derivadas de los servicios que presta. 

 

Igualmente importante lo es la obligación de que los ayuntamientos, a través de los organismos 

prestadores de los servicios, deberán contar con los registros contables que identifiquen los 

ingresos y egresos derivados de las acciones que le corresponden; así como el que los organismos 

prestadores de servicios deberán remitir la información correspondiente a la autoridad municipal, 

para los reportes mensuales de la cuenta pública municipal. 

 

En cuanto a los sujetos obligados a contratar el servicio, y de manera correlativa, tienen el 

derecho a recibirlo, se encuentran los propietarios o poseedores de inmuebles destinados para 

uso doméstico, comercial, industrial o cualquier otro de los considerados por la Ley de Aguas o 

los reglamentos que emanen de ella; así como los propietarios o poseedores de inmuebles que no 

tengan construcción y al frente de su terreno exista infraestructura para la prestación del servicio. 

 

Por todo lo anterior, es innegable que EL SUJETO OBLIGADO genera y posee la información 

motivo de la solicitud de acceso a la información, en tanto  que debe contar con un listado con 

los nombres de las personas que requieren el suministro de agua potable en sus diversos usos. 

 

Ahora bien, por lo que se refiere a la naturaleza de la información solicitada, se dilucida mediante 

los siguientes preceptos constitucionales y legales. 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal 

o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. 

(…) 

 

(Énfasis añadido) 
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En relación con lo anterior el Código Financiero del Estado de México y Municipios 

establece: 

 
Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y 

los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de 

mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos 

provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también 

percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 

(…). 

 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones de 

mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas 

colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean 

distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

(…). 

 

(Énfasis añadido) 

 

De igual manera, cabe recordar que por cuanto hace a los ingresos de los municipios, es en la 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 

2011, en donde se establece lo siguiente: 

 
Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2011, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

enumeran: 

1. IMPUESTOS: 

2. DERECHOS: 

2.1 De agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 

2.2 a 2.14 . . . 

3. APORTACIONES DE MEJORAS: 

4. PRODUCTOS: 

5. APROVECHAMIENTOS: 

6. INGRESOS DERIVADOS DEL SECTOR AUXILIAR: 

7. ACCESORIOS: 

8. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL 

Y ESTATAL DE COORDINACIÓN HACENDARIA: 

9. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

 

En razón de lo anterior, es incuestionable que la información solicitada, se refiere precisamente a 

una lista de contribuyentes, en tanto que el pago del suministro del agua potable, desde el punto 

de vista fiscal, tiene la naturaleza de “derecho”, el cual se integra al patrimonio del organismo 

público descentralizado responsable del suministro del servicios de agua, y que a su vez, se 

encuentra adscrito orgánicamente al Municipio de La Paz. 

 



 

20 

 

 EXPEDIENTE: 0064/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 

Lo anterior, según lo señala el artículo 9 del Código Financiero de esta entidad federativa, que a 

continuación se transcribe: 

 
Artículo 9.- Las contribuciones establecidas en este Código se clasifican en: 

 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y morales, 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a 

las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

 

II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar 

las personas físicas y morales, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, 

sus organismos y municipios en funciones de derecho público. 

 

III. Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y 

morales, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular 

derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; así como las que 

efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de incorporación e impacto 

vial regional, que directa o indirectamente les beneficien. 

 

(Énfasis añadido) 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis sobre la  procedencia  de la entrega de la información 

solicitada, o si esta tiene la naturaleza de información clasificada. 

 

Una vez que se ha determinado que EL SUJETO OBLIGADO sí genera la información, y que 

dicha información, se refiere a un listado de contribuyentes del pago de derechos por el 

suministro de agua potable, en sus diversos usos; lo anterior, aunado al hecho de que 

contraviniendo lo previsto por el marco constitucional y legal, se omite dar la respuesta que por 

ley, se exige a los órganos públicos; debiese ser razón y justificación suficiente para ordenar la 

entrega de la información solicitada. 

 

Sin embargo, este órgano no debe asumir una actitud irresponsable y desatender su obligación 

constitucional y legal, que le ordena analizar la naturaleza de la información requerida, con el fin 

de determinar si se trata de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En mérito de lo expuesto, es importante destacar que la transparencia y el acceso a la 

información pública en nuestro país, ha contribuido a la apertura del Estado, al conocimiento 

público de los asuntos importantes para la Nación, ha puesto en manos de los ciudadanos una 

gran cantidad y variedad de datos, cifras y documentos para la toma de sus propias decisiones y ha 

ayudado a remover inercias gubernamentales indeseables como la opacidad.  

 

De igual manera, la transparencia y el acceso a la información en posesión de los órganos 

públicos, se ha constituido en una poderosa palanca para la democratización del Estado, y su 

ejemplo ha impactado en otras áreas, instituciones y órdenes de gobierno en todo el país, 

difundiendo una nueva cultura acerca de "lo público" entre los ciudadanos y los funcionarios y, 
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como nunca antes, las instituciones difunden, publican y hacen accesible una gran cantidad de 

información relevante sobre sus actividades. A partir de expedición de Leyes de Transparencia 

como la de esta entidad federativa, se han establecido condiciones que mejoran el derecho de los 

mexicanos de acceder a documentos que testimonian la acción gubernamental y el uso de los 

recursos públicos. 

 

Las reformas a la Constitución Federal y la Constitución de esta entidad federativa, así como las 

legales correspondientes en materia de transparencia y acceso a la información pública, tienen 

como finalidad, el reconocer que el derecho de acceso a la información se inscribe plenamente en 

la agenda democrática de nuestro país, y se registra como un derecho fundamental, al menos 

por dos razones: porque protege un bien jurídico valioso en sí mismo (que los ciudadanos 

puedan saber y acceder a información relevante para sus vidas) y porque sobre él se erige la 

viabilidad de un sistema democrático, porque cumple una función vital para la república, que los 

ciudadanos conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades 

elegidas mediante el voto.  

 

Al respecto, la Ley de Transparencia antes invocada está diseñada de tal manera, que prevé 

principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es transparentar la gestión y el uso 

de recursos públicos, así como en el caso que nos ocupa, prevé mecanismos para brindar certeza 

respecto de las hipótesis de procedencia, o bien, dispone los casos en que puede ser restringido 

el derecho de acceso a la información pública, estableciendo que será cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial. 

 

En efecto, el derecho de acceso a la información que se encuentra consagrado en  el artículo 6 de 

la Constitución Federal y en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, así como en la Ley de Transparencia invocada, no es absoluto, sino que, como toda 

garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 

protección del interés de la sociedad y de los derechos de los gobernados, limitaciones que 

buscan velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, ya que el 

mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su 

ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en esa atención es que la 

restricción excepcional son la "reserva de información" o la “información confidencial”, está 

última particularmente bajo el espíritu de proteger el derecho a la privacidad de las personas.  

 

Efectivamente, el artículo 6 de la Constitución Federal ha reconocido de manera expresa el 

derecho de acceso a la información pública, y que toda la información pública en posesión de los 

órganos del Estado Mexicano es pública; y que si bien se admiten algunas excepciones al derecho 

de acceso a la información pública gubernamental, esto siempre y cuando existan razones de 

interés público que fijen las leyes, pero siempre prevaleciendo en la interpretación de este 

derecho el principio de máxima publicidad.  En este contexto, resulta de suma relevancia traer a 

esta resolución algunas de las razones o motivaciones expuestas a este respecto por el 

Constituyente Permanente del orden federal, en la reciente reforma al artículo 6:  

 
“...Como se detalla adelante, las tres primeras fracciones contienen los principios fundamentales 

que dan contenido básico al derecho…1) Fracción primera. Contiene el principio básico que 

anima la reforma, toda la información en posesión de los órganos del estado mexicano es pública. 



 

22 

 

 EXPEDIENTE: 0064/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 

Se rompe así, radicalmente, con las concepciones patrimonialistas o cerradas de la información, y se 

confirma un principio democrático básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar 

sujeto al escrutinio público…” 

 

“El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho de que 

toda la información que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo 

o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse 

como información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las 

personas, salvo la que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se 

determinen por causa de interés público o la relativa a datos personales. 

 

Ahora bien, como todo derecho fundamental, su ejercicio no es absoluto y admite 

algunas excepciones. En efecto, existen circunstancias en que la divulgación de la información 

puede afectar un interés público valioso para la comunidad. Por ello, obliga a una ponderación 

conforme a la cual si la divulgación de cierta información puede poner en riesgo de 

manera indubitable e inmediata un interés público jurídicamente protegido, la 

información puede reservarse de manera temporal. Este es, por ejemplo, el caso de la 

seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, 

salud o seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes. 

 

Sin embargo, estas excepciones, como tales, deben ser interpretadas de manera 

restringida y limitadas, es decir su aplicación debe limitarse a lo estrictamente 

necesario para la protección de un interés público preponderante y claro . Por ello, 

tienen una naturaleza temporal y bien circunscrita que deberá establecer con precisión la ley 

secundaria. Adicionalmente, el único órgano con capacidad y legitimado para establecer esas 

limitaciones es el Poder Legislativo. En este sentido, la iniciativa establece una reserva de ley que 

impide que órganos distintos al legislativo puedan ampliar el catálogo de excepciones. 

 

Finalmente, la fracción primera establece un principio de interpretación en el sentido 

que deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Es un precepto que se deriva 

lógicamente del principio de publicidad de la información gubernamental. Por eso, las 

excepciones deben ser aplicadas en forma restrictiva y limitada, sólo cuando existan 

los elementos que justifiquen plenamente su aplicación. En la práctica pueden suscitarse 

dudas legítimas sobre el alcance de las excepciones. Por ello, el principio de máxima 

publicidad orienta la forma de interpretar y aplicar la norma, sea en el ámbito 

administrativo o jurisdiccional, para en caso de duda razonable, optar por la 

publicidad de la información. En ese sentido, la interpretación del principio establecido en la 

fracción I de la iniciativa que se dictamina implicará que los sujetos obligados, en el caso de 

duda entre la publicidad o reserva de la información, deberán favorecer 

inequívocamente la publicidad de la misma…” 

 

Ahora bien, en concordancia con lo anterior, y en cuanto a los supuestos de clasificación de la 

información, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:  
 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 
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Así, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los órganos públicos, 

existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada de manera 

temporal, y  

 

2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo acceso debe 

negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

Sin embargo, es necesario afirmar que para que opere las restricciones –repetimos 

excepcionales- de acceso a la información en poder de los SUJETOS OBLIGADOS, se exige 

actualizar los supuestos normativos aplicables a cada caso.  

 

Ahora bien, por lo que se refiere al asunto de mérito, y una vez que se ha desentrañado la 

naturaleza jurídica de la información solicitada, debemos traer a colación, que este Organismo 

Garante, por Unanimidad  del Pleno, ha considerado la clasificación de la información, cuando 

encuadre en la naturaleza de listado o padrón de contribuyentes. 

 

En efecto, en el precedente de resolución del recurso de revisión número 

00765/INFOEM/IP/RR/2010, proyectado por la Ponencia del Comisionado Federico 

Guzmán Tamayo,  y que fuera aprobada por el Pleno del Instituto en Sesión de Fecha 04 

(Cuatro) de Agosto de Dos Mil Diez, y de cuyo precedente se rescatan los siguientes argumentos:  

 
“Sobre la información confidencial, el artículo 25 de la Ley de Transparencia invocada, prevé las 

siguientes hipótesis jurídicas para su procedencia: 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales;  

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía  

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 

información pública. 

 

En efecto, a pesar de que el acceso a determinada información en poder de los Sujetos Obligados 

permite promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de dichos Sujetos 

Obligados hacia la sociedad, y contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de 

decisiones en las políticas gubernamentales y además permite incentivar la promoción en la cultura 

de transparencia, para el caso que nos ocupa, no ha lugar permitir su acceso a la información 

solicitada, dado que encuadra dentro de información considerada como confidencial; lo anterior en 

términos de lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México, el cual prevé: 

                                                 
1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, expedido 

con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por ejemplo, el 
caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de 

las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 

objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos. 

 

Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos 

correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga 

expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos.” 

 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, y 

aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas 

colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean 

distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

(…). 

 

Artículo 16.- Son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, 

síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o 

unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en 

términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta 

naturaleza. 

 

Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la 

aplicación de este Código, están obligados a guardar la confidencialidad de los datos 

que proporcionen los particulares, excepto en los casos que de manera expresa se disponga 

lo contrario o cuando lo requiera la autoridad competente para la defensa de los intereses de la 

hacienda pública; o bien, las autoridades judiciales o administrativas. 

Dicha confidencialidad tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales mayores 

a 25,000 pesos exigibles de los contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las 

sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público de conformidad con la Ley de Agrupaciones Financieras. 

 

Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y 

jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles 

en el Estado. 

Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el 

impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y 

declarar el valor catastral de sus inmuebles. 

 

Artículo 108.- La base del impuesto predial será el valor catastral declarado por los propietarios o 

poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la tesorería municipal de la 

jurisdicción que le corresponda y que esté determinado conforme a las tablas de valores unitarios 

de suelo y construcciones publicadas en el periódico oficial. 

 

Artículo 109.- El impuesto a pagar será la cantidad que resulte de aplicar al valor catastral la 

siguiente: 
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El monto anual del impuesto a pagar, será el resultado de sumar a la cuota fija que corresponda de 

la tarifa, el resultado de multiplicar el factor aplicable previsto para cada rango, por la diferencia 

que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral que se indica en 

el límite inferior del rango relativo. 

Los Ayuntamientos acordarán a favor de pensionados, jubilados, personas con capacidades 

diferentes, adultos mayores, viudas sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción 

diaria no rebase tres salarios mínimos generales del área geográfica que corresponda, el 

otorgamiento de una bonificación de hasta el 50% en el pago de este impuesto, previa acreditación 

de los supuestos. 

Los términos y condiciones en cuanto al otorgamiento de los apoyos indicados se determinarán en 

el correspondiente acuerdo de cabildo. 

 

Artículo 110.- Cuando se modifiquen los valores catastrales de los inmuebles, el impuesto que 

resulte de aplicar el nuevo valor, se pagará a partir del bimestre siguiente a la fecha de su 

modificación. 

 

Artículo 111.- Tratándose de predios destinados a panteones particulares, no se considera como 

subdivisión la entrega de lotes a perpetuidad, en estos casos, el impuesto se causará sobre la 

superficie que no hubiere sido entregada para el fin mencionado. 

El propietario del panteón bimestralmente presentará ante las autoridades catastral y fiscal 

competentes, una relación de los actos o contratos por los que se haya transmitido la posesión de 

lotes para destinarse a sepulturas en que se indique la fecha y superficie, así como una lista de 

lotes cuya posesión haya revertido a su favor. 

 

Artículo 112.- El pago del impuesto se efectuará en una sola exhibición durante los meses de 

enero y febrero, cuando su importe sea hasta de tres días de salario mínimo general del área 

geográfica que corresponda a la ubicación del inmueble. 

Cuando el importe sea mayor de tres y hasta seis días de salario mínimo, el pago se hará en dos 

exhibiciones que se enterarán durante los meses de enero y julio. 

 

Cuando exceda de seis días de salario mínimo general, el pago se dividirá en seis partes iguales que 

se cubrirán bimestralmente en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 

 



 

26 

 

 EXPEDIENTE: 0064/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 

En el caso de terminación de construcciones, reconstrucciones, ampliaciones, vencimiento de la 

licencia de construcción o su prórroga, o cuando las edificaciones correspondientes sean habitadas u 

ocupadas aun sin estar terminadas, deberá de manifestarse ante la autoridad, en cuyo caso el 

impuesto resultante se pagará a partir del bimestre siguiente a la fecha en que ocurra el hecho o 

circunstancia. 

 

Cuando se constituya el régimen de copropiedad o condominio o exista subdivisión, se calculará la 

nueva base y se pagará el impuesto a partir del bimestre siguiente a la fecha de autorización 

preventiva de la escritura pública correspondiente, a la terminación de las construcciones, a la 

ocupación de las mismas sin estar terminadas o a la autorización de la subdivisión correspondiente. 

 

Si la copropiedad o el régimen de condominio se constituye sin estar terminadas las construcciones, 

el impuesto se continuará pagando sobre la base del terreno. 

Respecto de los créditos fiscales derivados del Impuesto Predial que no hayan sido pagados en los 

plazos previstos en este artículo, no procederá su actualización en los términos que dispone este 

Código. 

 

Y el Bando Municipal 2010 de EL SUJETO OBLIGADO establece: 

 

TITULO NOVENO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO I 

DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

 

Artículo 186.- La Hacienda Pública Municipal se integra por:  

I.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio.  

II.- Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y productos que estos 

generen.  

II.- Las rentas de productos de todos los bienes municipales.  

IV.- Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes estatales y federales.  

V.- Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos y lo que 

dicta la Legislatura Estatal, las donaciones, herencias, legados y otros que por cualquier otro título 

legal reciban.  

 

Artículo 187.- Es responsabilidad de la Tesorería Municipal:  

I. Elaborar y actualizar los padrones fiscales.  

II. Vigilar que los causantes cumplan con sus obligaciones fiscales en términos de la ley.  

III. Elaborar y presentar al Ayuntamiento, para su aprobación, el anteproyecto de presupuesto de 

Ingresos y Egresos para el siguiente ejercicio fiscal en los términos que previene la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  

IV. Las damas que determine la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públicos, la Ley Orgánica 

Municipal y reglamentos.  

 

En razón de lo anterior, se tiene que los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a 

la aplicación del Código Financiero, están obligados a guardar la confidencialidad de los datos que 

proporcionen los particulares. Por tanto, derivado de las disposiciones legales en cita, se concluye 

que existe disposición expresa que constituye a EL SUJETO OBLIGADO como autoridad fiscal y, 

como consecuencia de ello, se encuentra constreñido a guardar la confidencialidad de los datos que 

genera, administra y posee, específicamente por cuanto hace a los nombres que conforman el 

listado nominal o padrón de contribuyentes del Impuesto Predial. 
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Efectivamente, de acuerdo con lo anterior, la fracción II del artículo 25 busca proteger aquellos 

intereses que se encuentran tutelados expresamente por otros ordenamientos legales de tal forma 

que para clasificar información con fundamento en dicha fracción del artículo 25 se requiere que 

exista una disposición jurídica que le otorgue el carácter de clasificada a la información de que se 

trate. Así pues, la difusión de la información que es confidencial por disposición expresa de un 

ordenamiento legal, causaría un daño al interés específico que resguarde dicha ley. 

 

Cabe mencionar que en el caso particular, debe estimarse para el presente caso lo previsto en el 

artículo 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y del cual resulta oportuno 

reiterarlo: 

  

Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la 

aplicación de este Código, están obligados a guardar la confidencialidad de los datos 

que proporcionen los particulares, excepto en los casos que de manera expresa se 

disponga lo contrario o cuando lo requiera la autoridad competente para la defensa 

de los intereses de la hacienda pública; o bien, las autoridades judiciales o 

administrativas. 

 

Dicha confidencialidad tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales mayores 

a 25,000 pesos exigibles de los contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las 

sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público de conformidad con la Ley de Agrupaciones Financieras. 

 

Sin duda  el artículo 25 fracción II  de la Ley de la Materia hace referencia que si por disposición 

legal existiese norma que disponga la imposibilidad de  dar conocer la información  que tiene el 

carácter confidencial no se proporcione, como acontece  en el caso  de las disposiciones fiscales en 

la que cabe decir el Código Financiero del Estado de México  contempla en su artículo 55  dispone 

categóricamente que los servidores públicos que intervengan en los tramites están obligados a 

guardar la confidencialidad de los datos que proporciona el particular, así pues para que opere 

dicha causal   debe estar normada, por lo que la Ley en materia de Transparencia debe ceñirse a 

su confidencialidad contemplada en Ley. Dejando claro que en el caso del padrón de 

contribuyentes, se entiende se trata de información que se recaba precisamente para efectos 

fiscales, y como parte de las atribuciones que desarrolla la unidad administrativa del Sujeto 

Obligado como autoridad fiscal.   

 

Asimismo, cabe acotar en el presente análisis que existe un principio general de Derecho y de 

interpretación de la ley llamado “principio de reserva de ley”. Dicho principio establece que cuando 

el legislador, ya sea en su carácter de constituyente o de legislador ordinario, hace referencia a la 

regulación que se hace en otra “ley”, se entiende que se refiere a una ley en sentido formal y 

material, es decir, a un ordenamiento jurídico con las características de generalidad, abstracción e 

impersonalidad, pero que además haya sido expedido a través del proceso legislativo establecido en 

la Constitución. 

 

Para el caso que nos ocupa, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, reúne las 

características para ser considerado un ordenamiento legal formal y material, expedido mediante el 

proceso legislativo –Legislatura del Estado de México-, sin embargo cabe señalar que  el artículo 55 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece de manera clara que 

el alcance  de dicha confidencialidad es para  los servidores públicos que intervienen en los trámites 

relativos de la aplicación de este Código,  por lo que estos están obligados a guardar la 

confidencialidad de los datos aportados por los particulares.  
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Luego entonces como ya se dijo el padrón de contribuyentes son datos que debieron ser recabados 

en la calidad de contribuyentes para que dicho precepto opere, no sin antes señalar que  la 

autoridad que recabo los datos  debe tener la calidad de autoridad fiscal  pues en ese supuesto  el 

personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 

tributarias, está obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 

suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en 

el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 

En este sentido claro que la obtención de los datos que obran en el padrón de contribuyentes deriva 

de una relación entre contribuyente - autoridad fiscal  relacionada con la recaudación o  con el 

ejercicio de las facultades de comprobación, lo cual nos induce que se trata de una autoridad  fiscal 

que en el presente caso se puede llegar a invocar dicha clasificación.   

 

Por lo por lo que se puede alegar la actualización de la reserva prevista en el artículo 25, fracción II 

de la Ley; en relación con el artículo 55 del Código Financiero, como una excepción en el acceso a 

la  información. 

 

Luego entonces, de lo anterior, este Instituto por Unanimidad de los integrantes del Pleno, ha 

argumentado la clasificación en los siguientes términos: 

 

 Que los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la 

aplicación del Código Financiero, están obligados a guardar la 

confidencialidad de los datos que proporcionen los particulares.  

 

 Que existe disposición expresa que constituye a EL SUJETO OBLIGADO como 

autoridad fiscal y, como consecuencia de ello, se encuentra constreñido a 

guardar la confidencialidad de los datos que genera, administra y posee, 

específicamente por cuanto hace a los nombres que conforman el listado 

nominal o padrón de contribuyentes del Impuesto Predial. 

 

 Que de acuerdo con lo anterior, la fracción II del artículo 25 busca proteger aquellos 

intereses que se encuentran tutelados expresamente por otros ordenamientos 

legales de tal forma que para clasificar información con fundamento en dicha fracción 

del artículo 25 se requiere que exista una disposición jurídica que le otorgue el 

carácter de clasificada a la información de que se trate. Así pues, la difusión de la 

información que es confidencial por disposición expresa de un ordenamiento legal, 

causaría un daño al interés específico que resguarde dicha ley. 

 

 Que el artículo 25 fracción II  de la Ley de la Materia hace referencia que si por 

disposición legal existiese norma que disponga la imposibilidad de  dar conocer la 

información  que tiene el carácter confidencial no se proporcione, como acontece  

en el caso  de las disposiciones fiscales en la que cabe decir el Código Financiero 

del Estado de México  contempla en su artículo 55  dispone 

categóricamente que los servidores públicos que intervengan en los 

tramites están obligados a guardar la confidencialidad de los datos que 

proporciona el particular, así pues para que opere dicha causal   debe estar 
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normada, por lo que la Ley en materia de Transparencia debe ceñirse a su 

confidencialidad contemplada en Ley. Dejando claro que en el caso del padrón de 

contribuyentes, se entiende se trata de información que se recaba precisamente para 

efectos fiscales, y como parte de las atribuciones que desarrolla la unidad 

administrativa del Sujeto Obligado como autoridad fiscal.   

 

 Asimismo, cabe acotar en el presente análisis que existe un principio general de 

Derecho y de interpretación de la ley llamado “principio de reserva de ley”. Dicho 

principio establece que cuando el legislador, ya sea en su carácter de constituyente o 

de legislador ordinario, hace referencia a la regulación que se hace en otra “ley”, se 

entiende que se refiere a una ley en sentido formal y material, es decir, a un 

ordenamiento jurídico con las características de generalidad, abstracción e 

impersonalidad, pero que además haya sido expedido a través del proceso legislativo 

establecido en la Constitución. 

 

 Que el Código Financiero del Estado de México y Municipios, reúne las 

características para ser considerado un ordenamiento legal formal y 

material, expedido mediante el proceso legislativo –Legislatura del Estado de 

México-, sin embargo cabe señalar que  el artículo 55 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, establece de manera clara que el alcance  de 

dicha confidencialidad es para  los servidores públicos que intervienen en los trámites 

relativos de la aplicación de este Código,  por lo que estos están obligados a guardar 

la confidencialidad de los datos aportados por los particulares.  

 

 Que el padrón de contribuyentes son datos que debieron ser recabados en 

la calidad de contribuyentes para que dicho precepto opere, no sin antes 

señalar que  la autoridad que recabo los datos  debe tener la calidad de 

autoridad fiscal  pues en ese supuesto  el personal oficial que intervenga en los 

diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, está 

obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 

suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así 

como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 

  Que la obtención de los datos que obran en el padrón de contribuyentes deriva de 

una relación entre contribuyente - autoridad fiscal  relacionada con la recaudación o  

con el ejercicio de las facultades de comprobación, lo cual nos induce que se trata de 

una autoridad  fiscal que en el presente caso se puede llegar a invocar dicha 

clasificación.   

 

 Que se puede alegar la actualización de la clasificación  prevista en el artículo 25, 

fracción II de la Ley; en relación con el artículo 55 del Código Financiero, como una 

excepción en el acceso a la  información. 

 

En este contexto, si bien los razonamientos aludidos se aplican directamente para la lista de 

contribuyentes del impuesto predial, también surten plenos efectos, para las listas de 
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contribuyentes del suministro de agua potables para sus diversos usos. Lo anterior, toda vez que 

como ya se señaló, las cuotas por el pago del agua tienen la naturaleza fiscal de derechos, mismos 

que forman parte de las contribuciones que deben enterar los particulares a los municipios, a 

través de los OPDAPAS, y que a su vez, estos tienen la naturaleza de autoridad fiscal. 

 

 Se reitera que la Ley de la materia prevé dos excepciones al ejercicio del derecho de acceso a 

la información, a efecto de proteger derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al derecho 

de acceso a la información pública. Estas excepciones previstas en la propia Constitución Federal, 

así como en la Constitución local, se refiere a la clasificación de la información como reservada 

o confidencial, y que en la Ley de la materia, se encuentran previstas en el artículo 19,  luego 

entonces, como ya se dijo, el padrón o listado de personas que pagan por el suministro de agua 

potable,  se refiere a datos que se recabaron en la calidad de contribuyentes,  razón por la cual se 

debe restringir el acceso a la información en términos del artículo 25 fracción II relacionado con 

el artículo 55 del Código Financiero del Estado de México para que dicho precepto opere, no sin 

antes señalar que  la autoridad que recabó los datos debe tener la calidad de autoridad fiscal  pues 

en ese supuesto  el personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación 

de las disposiciones tributarias, está obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 

declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, 

así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, razón por la cual no 

sería procedente el acceso a la información solicitada “padrón de contribuyentes”, y por lo tanto 

no es de acceso público. 

 

Por lo tanto, y como ha quedado expuesto, la información materia de este recurso es susceptible 

de ser clasificada.  

 

Sin dejar de acotar, que en este orden de ideas, es importante recordar al SUJETO 

OBLIGADO que cuando existe información clasificada se debe someter la clasificación al 

Comité de Información y notifica el mismo al solicitante. En efecto, cuando se clasifica 

información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de 

Información, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación. 

 

Como se advierte en el presente expediente el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de 

información, por lo que será su obligación acreditar mediante el ACUERDO DE SU COMITE 

DE INFORMACIÓN que en efecto se acredite la clasificación. 

 

Luego entonces, corresponde al servidor público habilitado, entregar la información que le solicite 

la Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que no se trate de 

información clasificada. En caso de que el servidor público habilitado considere que se trata de 

información clasificada debe indicarlo a la Unidad de Información, quien debe someterlo a 

acuerdo del Comité quien debe confirma, revocar o modificar la clasificación. 

 

Es así, que cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante 

someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar la 

clasificación. 
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Una vez mencionado lo anterior es importante recordar que la Ley de Transparencia 

determina el procedimiento a seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la 

misma debe ser clasificada, sometiendo la clasificación al Comité de Información quien elabora un 

acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 

 

En efecto, cuando se clasifica información como confidencial o reservada, como en este caso, es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación. 

 
Capítulo II 

De la Información Clasificada como Reservada y Confidencial 

 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o 

algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

De los Comités de Información 

 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. a II. … 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. a VIII. … 

 

Capítulo III 

De los Servidores Públicos Habilitados 

 

Artículo 39.- Los Servidores Públicos Habilitados serán designados por el Presidente del Comité de 

Información. 

 

Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones:  

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de 

Información;  

III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus 

funciones; 

IV. Proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la información pública de oficio 

que obre en su poder;  

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación de 

información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 

supuestos de información clasificada; y 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de reserva. 
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Es importante recordar que la Ley de Transparencia determina el procedimiento a seguir 

cuando de la información que se solicita se aprecia que la misma debe ser clasificada, sometiendo 

la clasificación al Comité de Información quien elabora un acuerdo y notifica el mismo al 

solicitante. 

 

Por lo que con la finalidad de no suplir acciones y funciones por parte del Comité de Información 

y que de manera ejemplar se deben sujetar a las formas y procedimientos establecidos en la Ley 

los Comités de Información, resulta procedente se ordene que en el caso particular el Comité de 

Información determine su debida clasificación proporcionando los elementos necesarios para ello. 

  

 

OCTAVO.- Análisis de la procedencia o no de alguna de las causales previstas en el 

artículo 71 de la Ley de la materia.  

 

Ahora es pertinente entrar al análisis del inciso c) sobre La procedencia o no de la casual del 

recurso de revisión prevista en la fracción  I del artículo 71 de la Ley de la materia.  Por todo lo 

anteriormente señalado, es incuestionable que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del 

artículo 71 de la Ley de la materia, al actualizarse ante el silencio de EL SUJETO OBLIGADO, 

la negativa ficta; no obstante como se ha señalado, se trata de información que por su naturaleza, 

y atendiendo a los postulados constitucionales y legales, es susceptible de ser clasificada como 

confidencial. 

 

 

NOVENO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen,  apercibido que de no hacerlo  se podrá 

proceder en los términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y 

Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

fórmula a EL SUJETO OBLIGADO. 
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Que en términos de lo previsto por los artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 

fracciones I y VII, 70, 71 fracciones I y IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con base en los 

fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios de el  

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a  

Octavo de esta resolución. 

 

 

SEGUNDO.- En virtud de que la información solicitada, es susceptible de ser clasificada, 

según así lo refiere el artículo 25 fracción II de la Ley de la materia, es que se instruye al SUJETO 

OBLIGADO, para que entregue el acta o Acuerdo fundado y motivado, en los que exprese las 

razones de hecho y de derecho que justifican dicha clasificación como confidencial del listado de 

contribuyentes de agua potable, de uso industrial y comercial, con base en el procedimiento 

previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, acuerdo que deberá proporcionar al RECURRENTE y a este Instituto al momento 

de cumplir con esta resolución. Lo anterior en términos de lo expuesto en el Considerandos 

Sexto y Séptimo de esta resolución. 

 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso 

de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo 

Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.-  Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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QUINTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉXTO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EN EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA 

DE TRABAJO DE FECHA  DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE 

(2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV, PRESIDENTE, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO 

SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 

TERCERO DE LOS MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN LA VOTACIÓN DE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA 

ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

AUSENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

                           

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO DE DOS MIL ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00064/INFOEM/IP/RR/2011. 

 


